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Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el pagador de la parte ejecutada 

Seguros Bolivar S.A., donde solicitan la devolución de la consignación del 6 de 

noviembre del 2020, una vez revisada la cuenta de depósitos judiciales, no se 

tiene reporte de consignación de dicha fecha, por lo cual se procederá por la 

secretaria a remitirle al pagador la relación de títulos del proceso y a requerir 

al mismo para que informe el número de depósito judicial o la constancia de 

consignación. Por la secretaria se librará el oficio correspondiente.  
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